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DECRETO 273711972. de 15 de 8f1ptiembre, por el que
se aCl.erda laenaj67W.Cwli dillecta de una finca ut­
banasita 6n término municipal de Gerona.• calle
Pedret. número 2, a favor del Ayuntamiento '.te
d¡cha capital, para ser destinada a viales )' lo.r­
dmes~ públicos.

Por el excelentísimo A:r.untamiento de Gerona y mediante
acuerdo de su pleno Ee ha intoresado la adjudIcación de una
finca urbana sita en el mismo término municipal. calle Padret,
numero dos, propiedad del Estado, la cual ha sido tasada por los
servieios técnicos· correspond5entes del Ministerio de Hacienda
en la cant!dad de trescientas cincuenta y tres mil catorce pese­
tas y ql,le será destinada a viales y' jardines públ~cos.

En el presente caso concurren circunstanC1as -Que justifican
hacer uso de·]a autorización ·concedida pC\r el artículo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, ae 'quince de abril
de mil novecientos sesel)ta y~uatro.

. En su virtud, a propu.esta.del Ministro de Hacienda y previa
deliberaci6n del Conseto de Ministros en su reuni6n· del día quin­
ce de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DIS PONG O,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar-·
tieulo sesenta y ~res de la Ley del Patrimonio del Estado, de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. se acuerda
la enajenación direCta a favor del~excelentísunoAyuntamiento
de. Gerona. de una finca urbana propiedad del Estado que a
continuaci6n se describe:

Inmueble sito en Gerona, calle Palirat, número dos, Con una'
~;uperficie de novecientos treinta y tres coma noventa metros
cuadr~dos, que linda: Derecha entrando, en línea quebrad8¡, con
finca del Ayuntamiento de Gerona (antiguas murallas) i . iz­
quierda. con· subida a Montjuich,. y. fondo, igualmente con
subida a Montiuich. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Gerona al tomo mil seiscientos siete, libro ciento treinta y siete,
folio sesenta y seis, finca seisroil seidentos ochenta y nueve,
inscripci6n primera.

Articulo segundo.-El preciQ total de dicha enajenación es
el de ·trescientas cincuenta y tres mil catorce pesetas, las cua-'
les de,berán ser ingresadas en el Tesoro por la Corporación
adquirente en el plazo de guince días a -partir de la notifica­
ción por la Delegación de H,ciencla en Geron8'.siendo también
por cuenta de la parte interesada todos los gastos originados
en .la~tramitaci6n del expediente. y los que se causen en c;:Ul;n­
plimie-ntu del presente Decreto.

Artículo terc.ero.-Por el MiniBterio .de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estada, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efecüvidad de cuanto se
dispone en el prosente Úecreto y se faculta al· seftor Delegado
de Hacienda en Gerona para qtte en nombre del Estado concurra
en el otorgamiento de la correspondiente' escritura, en la cual
habrá de ser :incluida <;hiusula de condición expresa de rever­
sión al Estado, sin derecho a indemnización alguna,' en' el caso
de que el inmueble fuese destinado a uSQ' distinto del de via,l,s
y jardines públicos.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 'Sebas­
",ian a quince de septiembre de_ mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El- Ministro de Hadenda.

ALBERTO MDNREAL lUQUE

DECRETO 2738/1972, de 15 de septiembre. por e'l q.ua
se acuerda la reversióR al Estado de un solar stto
en el ensa.nche CleMaliaño, termino municipal de
Santander, y que fué ce(iido gratuitamente aJ
Ay~ntamiento del mismo para la construcción de
un edificio de carácter 1'f!.unicipal.

Por Real Orden de uno de mayo de mil I)chocientos sesenta
. Y. cinco el Estado cedió gratuitamente al Ayuntamiento de San­

tander un inmueble, sito en el hoy' ensanche de Maliaño, con
una supel'ficie de mil ciento ochenta. y siete metros cuadrados.

La: indicada finca fué cedida al dtado Municipio para la
constrUcción de un edificio dacarácjer muniCipal, SiD que se
haya llevado B. cabo la citada construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberác:ión
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de sep­
tiembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se acuerda la reversi9n al Estado del
inmueble que- a continuación se d.escribe: .

..Solar sito en el ensanche .de Maliaño (Santander), lindando;
Al Norte, con terreno municipal; al Sur. Gon la calle de Mar~

qués de la Hermida¡ al Este, con flnea de los sei'lores Gómez
López, y al oeste. con la calle de Federico Vialt Con una
superficie de mil ochocientos diecisiete coma" ·dieciseis :metros
cuadrados. cedidos al Ayuntamiento de' Santander para la cona­
tl:"ucción de un edificio de carácter mUnicipal, cuyo destino.
especifico no ha 'Sido cumplido.- .

, .,

Artículo segundo"~El inmueble a.ludido pasarás formar
parte del, Patrimon~ privado del Estado. como 10 estaba antes
de la ceSIón e insCrito a su nombre en el Inventario de Bienes
del Estado y en el Registro de.la Propiedad.8 posteriores fines.

Articulo tercero.~Por .el Ministerio de Hacienda a ,través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado;ae llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. facultándose· al señor Dele·
gado ·de Hacienda en Santander para que en, nombre del Estado

,.concurra al otorgami6n:to de la correspondiente escrit\1'r8.

AsÍ lo dispongo por el presente Decreto dado en San Sebas­
tián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LU,OUE

onDEN de 26 de septiembre d~ 1972 por la que se '
concede la condición de tttulos·valores de catlza~

ción calificada a acciones emitidas' por' ..Cartera de
Inversiones Eancobao, S. A." (CARTINB~O).

Ilmo. Sr:: 'Vista la propuesta formulada por la-Bolsa de Co­
mercio de Bilbao con jecha 11 de septiembre de '1972, a la·que·
se acompaña certificado acreditativo de, haberse superado los
índices mínimos Qeo frecuencia y de volumen de contrataci6n
por 18.8 acciones emitidas par ..Cartera de Inversiones Bancobao,
Sociedád Anónima.. (CARTINBAO), en la citada Bolsa' ihlrante
el año 1971 S del 1 de enero al 11 de agosto de 1972, en orden
a que se declate~ valor~ de cotización calificada las acciones
núIllerosg 1al 1.300.000, de 500 pesetaa nominales cada una,

Este Ministerio. en atención a que segun los referidos an·
tecedentes concurren en los mencionadas títulos los requisitos
necesarios ,.previstos en los artículos 38 y 39 del vigente Re­
glamento de -las Bolsas· de Comercio. aprobado por Decreto- 1506/
1967, de 30 de Junio", ba·Tesuelto qua· las' citadas acciones se in~
cluyan entre los valores que gozan de la condición qe cotización'
caUficada. . .

Lo que comunico a V. I.para su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas. .

. Madrid. 25 de septiembre de 1972.-P. D" el Su~cretario,
Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director ~eneral de cPolitica Financiera.

ORDEN de 26 de septiembre de 19'12 por 'la-qU8 se
priva a la Empresa ..Juan. de la Torre Diaz.. de l06
bene.ficios ¡le carácterftscal otorgados po~ la Orden
de este Ministerio de 17 de oc~re de 1988.

Ilmo. Sr.~ Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
10 de julio de, 1972' por la que se anulan ]a concesión de. benefi­
cios de calificación de industria comprendida en."·Zona .de Pre~
fer(mte Localización Industrial Agraria, otorgada. por Orden de
dicho Departamento de 10 de septiembre de 19688 favor de
don Juan de la Torre Dfaz para instalar una, fábrica de' embuti~
dos cOn matadero anejo en Jód'ar (Jaén). .

~ste Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar­
tículo 9.° de la Ley 15~1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto pri~.
vara la Empresa.' ..Juan de la Torre Díaz". y, por la indJistria
antes indicada, de los beneficios de carácter. fiscal que le f'Je­
ron otorgados por Orden de 17 de octubre de 1968,.' publicada
ett el ",Boletín Oficial del Estado_ del dfJ1 29 de octubre de 1968.
la cual queda sin efecto, con· el reintegro,. en su caso, de las
bonificacione!:. exenciones o subvenciones ya disfrutadas.

Lo digo a v. l. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a,V~ l. muchos años.
Madrid. 26 de septiembre de 1972;-P. D., el Subsecretario.

Juan Rovira TaraZona.

lImo, Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN 'de Z8 de septiembre de ·1972 por la. que se
priva a la Empresa ..José BienzobaS' Sola, Conservera
Zufariense", de IOB beneficios de carácter fiscal que
le fueron otorgadOs por Orden de este Ministerio de
30 de enero de 1967.

'Ilmo. Sr.: Vista la resolución de la Comisión Asesora de' la
Acción Concertada para el Sector de Con!~ervas 'Vegetales,liel
Ministerio de Industria, de fecha. 29 de febrero de 1972, por la .
que se anula la concesión, de beneficios que le fueron otorg.ados
a la Empresa .José Bienzobas Sola. Conservera Zufariense-, de
Zuera (zaragoza). acogidos a los beneficios por acta de 14 de
octubre de 1966. modificada en 24 de noviembre siguiente, por
no haber realizado laampliacl6n .a· que Sé ref,iere la citada acta,

Este Ministerio; de confonnidad cOn lo establecido en ,el ar­
tículo 5.° de la Ley 194/1963, de 28 de diclembre:- ha d.ispuesto
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privar a la Empresa "José Blenzabas Sola. Conservera Zufarien­
se,.. y por la industria de fábrica de conservas vegetales, de
los beneficioS de carácter fiscal que le fueron concedidos -por
Orden de 30 de enero -de 19Q7. F'ublicada en el _Boletín Oficial
del Estado,. del día 24 de febrero siguiente, la cual queda sin
efectos, con el reintegro, en su caso, de las bonificaciones, exen­
ciones o subvenciones ya disfrutadas.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso .
Madrid, aa de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rov,ira Tarazana,.

Ilmo. Sr.. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 26 de septiembre' da 19'12 por la que 'se
conceden a. la Empresa ..J,uan Cenzual Coca", de
Aceuchal (Badaioz)., los beneficios fiscales que esta­
blece la Ley 152/1983, de .2 de dictembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden. del Ministerio de Agricultu,ra
de 10 deiulio de 1972, por la que ,se declara a la industria
de bodega a instalar' en Aceuchal (Badajoz) por don .fuan
Cenzual Coca· comprendida en Zona de Preferente Localización.
Industrial Agrar~a, incluyéndola en el grupo el de los seña­
ladcsen la· Orden de 5 de marzo de ~196S,

Este ·Ministerio, da conformidad con lo estableéido en el
artículo sextG de la Ley.152/1963; de 2 de diciembre. ha tenido
a bien disponer 10 .siguiente: .

Primero.-Con arreglo a las disposiciones 'PElglamentariasde
cada tribUto, a las especificas del régimen que deriva· de· la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este MinJsterio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la. Empresa cJuan Ceniual Coca-, de Aceuchal (Ba~
dajozl, por la industria. indicada y por un plazo de cinco
años contados a partfr de la lecha de ·publicación 'd9 la pre·
sente Orden los' siguientes beneficios fiSCfl.les: ~

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del, 95 por 100 de 'la cuota. de Licencia Fiscal

durante el período de instaJac;ión.
el Rettucción del 50 por: 100. del Impuefilto General sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos' Jurídicos Documentados,
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 25 por 100 del. Impuesto General sobre
el Tráfi~o de las Empresas que grave las ventas por las que
se adqUieran bie:g.es de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en, España..

el . Reducción del 25" por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave· los Tendimientos de los, empréstitos que
emita lb. Empresa espadola y de Jos préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con Instituciones
financieras, .extranjera.s, cuanqo los fondos as! ob1~nidos se
destinen a financiar mver¡liones reales -nuevas. La aplicación
concreta de este beneficio a las_operaclon'es de crédito indi­
cadas se tramitará en cada caso a través de la Direcci6n
General de PoUUca Financiera, de conformidad con lo dispues­
to -en lB; Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma
~stableclda por la Orden de es~ Ministerio de 11 de octubre
de 1965. . .

. S~gúnd().-EI incumpli~iento de cualquiera de las obliga~
Clones que asume la Entidad beneficiarie. dará lugar' de con~
formidad con lo .dispuef/to én el articulo noveno d~ la Ley
lS2/~963J a la. privación de los beneficios concedidcs, y por
cons~gui~nte, al abono '~e los impuestos bonificados.

L<?que comunico a V, 1: para su conocimfentE)' y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos afias ,
Madri~! 26 de :septiembre de 1972.':'-P. D., in Subsecretario

Juan Rovlra Ta.-razona; ,

Urna. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 26 de septiembre de 19'12_ por la que s~
conceden a la Empresa .Teófüo Martinez Mozo :v
Sergi,? !4ar~ín Arroyo_, de Morau4a (CáceresJ, lOs
benefuaos fUICcdes que establece la Ley 152/1983 de
ti! de diciembre. '

Ilmo. S:r.: ":ista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fech~ 10 de. julIo de 1972, por la que 68 <laclara R la pllUlt& de
deshldratacló~ y conservación de productos agr!co!as a insta.
lat ~n Mor&!e¡a (Cáceres)por don Teófilo -Mart1nez Mozo y don
Ser.glo.Martln ~~y,a,comJ?ren.diclaenZona de Preferente 10­
calIzacIóll Industnal Agrana. mcluyéndola en el grupo. A de
los señalados en la Orden de 5 de marzo de 1965 .

~te Ministerio, de conformidad con lo est~blEicido en el
a.rtI~ulo' ~xto de la .Le~ 152/1963, .de 2 de diciembre, ha tenido
a bum disponer la- SIguiente:

Primero. Con arreglos las, disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por· la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa ..Teófil6 Martínez Mozo y Sergio Martín
Arroyo", de Moraleja (CAceres), por la industria indicada, y
por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de
publicación de la presente 'Orden, los siguientes beneficios
fiscales: .

a) Libertad de amortizaci9n' durante el primer quinquenio.
b) J\educción del 95 por 100 de la cuota· de Licencia Fiscal

durante el periodo de instalación. "
el Reducción. del 95 pOr 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones PatrimonJales y Actos Jurídicos" Documentados,
- en los términos establecidos eil el número dos del articulo 147

de la Ley 4111964, de 11 de junio.
d) ReducCión del 95 por 100 del Impuesto General sobre, el

Tráfico de las Empresas que grave las ventas por las. que se
adquieran bienes de equipo. y utillaje de .primera instalación
cuando no se fabriquen en España. '.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del capital que grave los 'rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con 'Organismos internacionales o con Instituciones
financieras extra.njeras, cuando los fondos as! obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación_
concreta. de este' beneficio a- las operaciones de crédito indica~
das se tramitará en cada caso a travéS de la Dirección Gene­
ral de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 9 de jullo de 1971, en la forma estable'"
cida por la, Orden de este 'Ministerio de 11.de octubre de 1~5.

Segundo. El incumplimiento de cualquiera de las obliga:
<:iones que' asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con·
formidad con lo disp~esto en el artículo noveno da la Ley
15211963, a la privación de los beneficios concedidos y, por
consiguiente, al abono de lo,s impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a' V. 1. muchos años.·
Madrid. 28 de septiembl·. de 1972.-P. O., el Subsecretario,

Juan Rovira. Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienp.a..

RESOLUCION' d~ la Dirección General de Politica
Financiera por: la que se dispone la renovación
de los Vocales de la Junta Central de los Colegios
Oficiales de Corredores de Comercio, represe:ntan·

, tes. de las zonas. segunda; sexta '1 séptima.

De acuerdo con 10 'dispuesto en los artíoulos 133, 134 Y con~
cordantes del Reglamento para el régimen interior qe los Cole­
gios Oficiales de Corredores de· Comercio, de su Junta Central
y :r;egulando el ejercicio del cargo de Corredor colegiado de
Comercio, aprobado 'por Decreto 85,3/1959, .de 27 de mayo,. as!
como en ladispos.ición transitoria segunda del Decreto 31101
1968, de 5 de diciembre, y teniendo en cuenta. 10 preceptuado,

, en ,los Decretos 2908/1962, de 15 de noviembre. y 2138/1965,. de·
21 de julio, y Ordenminlstérial ..ge 12 de marzo de 1966,

Esta Dirección General acuerda se pr.oceda a la renovación
de los Vocales representantes en la Junta t;,entral de los Cole­
gios OficUdas de Corredores de Comercio: de las zonas segunda,

~ sexta y séptima, detertninadas en la' circular de 29 de diciem­
bre de 1950· de la suprimida Dirección General de Banca y
Bolsa, con aplicación elel procedimiento establecido en el citado
Reglamento. .....,

Madrid. 23· de 'septiembre de 1972.-El Director general, José
Vllarasau Sala-t. .

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi­
nistración Local por la que se recjinca error pade­
cido en Resolución de 13 de junid de 1972 .,.eferente
a la agrupación tielos Ayuntamientos de Riudare­
nas y Mas8anaB rGeronaJ, a efectos de sostener un
Secretarió común. . .

Habiéndose padecido error· en el número 4 'de la Resolución
de. esta Dire?Ción General de 13 de junio último, en c1,Janto ál
Rn~er apmhdodel funcionario designad-o en proptedad Secre.
tano de la AgruptÍción -de l-os' Municipios de Riudarénas y Mas~
sanaa (Gerona) $ efectos de sostener un Secretario corp:ún se
rectifica dicho'apartado en la siguiente forma: •


